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Ciudad de México, a dieciochdde octubré dedos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaIdí,arLIo d L4arrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con Io'siguiente: 

Constanciás...... 	' 	 .. Número de registro 
Oficio 204q ~y anexo de Ana Karen Hernandez Aceves, quien 
se ostenta .,como Presidenta de lakMesa  Diretiva del Congreso 
del Estado de Colima 

36281 

DocurntaIes deposi4adasel siete deó'ctii 
de l..localidad y recibidas el dieáXete siguid'i 
Coriespóndencia de este Alto Tribunal. Cbnste. 

del año en curso e 
en la'  Oficina de 

ficina de correos 
cación Judicial y 

Ciudad deMexico, a dieiocho de octubre dedos cinueve. 

• !Agréguense al expediente,:  para qUé surtan efecfos legales;' el oficio y el 
anexo de cuenta de la Presi1enta de la Mesa Di,-, tiva del Congreso del Estado 
de Colima, a.quien se tiene por presentada cpersonaIidad que ostenta', 
mediante los cualés designa delegados, señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en dsta ciudad yrealizádivers manifestaciones en relación con el 
presente récurso de reclamacióh, endas q ••< 

	
ita, en esencia, "(..) que se deje 

sin materia,,-el. presente Recurso:  de . Re mación 90/20 19, en el cual se 
controvirtió la. suspensión concédidaA  dentro de la Controversia Constitucional 
170/2019(...).". 

Lo anterior, con —fu 	en los articulos 82,  11, párrafos primero y 
segundo3, de la Ley Reglámen» ia'délas Fiácciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Es.,Unidos Mexicanos, así como 305 4 del Código 

'De conformidad con la certificación y constancia, correspondiente al uno de octubre de dos mil 
diecinueve, en la que consta la elección de la promovente como Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Colima'.- ta por las diputadas secretarias del referido órgano legislativo, y en 
terminos del articulo 42 fraccion i<  e la Ley Orqanica dei Poder Legislativo del Estado de Coiima  que 
establece lo siguiente 
Artículo 42.'Son atribuciones del Presidente de la Diróctiva: (...). 
II. Representar legalmente al Congreso; ( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articuio 8 Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia dela 
Nacióñ ls promociones se tendrán 'por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Códkio Federal de Procedimientos Civiles  
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 11  de la citada ley. 

Ahora bien, atento a las manifestaciones realizadas por la promovente, 
dígasele que el presente asunto fue resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación mediante resolución de dieciséis de octubre del año 
en curso, en el que se declaró sin materia el presente asunto, 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

C- W- 
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Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia jíjicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribu 	pira que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la ca a e: jue ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a le i que 	interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señ áar el Jouiicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Fe( eral 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base r las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de ¡nconstitu:icnatidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados UnVios Mcicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código Federal de Procedimientos Civiles. 
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